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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cuda año. 

SE I'UBLICA LOS L I M S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ú cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas H! semestre y 
quince pesetas al uño, pnsadiis al solicitar 1» suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor ú UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptúalas 
({uc sean á in&tancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presideneia deí Consejo de Ministros. 

SS. MM. el RE? y la REINA 
Regente (Q. D. O . ) j Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-

.tanto salud. 

: - ; • ~: ' (Gaceta del "día i de febrero) 

" GOBIERNO DE* PROVINCIA 

A O U AS -

Eo el expedieute promovido á ¡ e s 
tancia de O. Pedro Diz Tirado, en 

. r e p r e s e n t a c ó á de los regantes do 
los terrenos que, situados en el t é r 
mino de Carrizo, e s t án limitados por 
el camino i¡ Quintonills do Sollamas, 
el r egue rón de la «Presa Forera,• la 
«Rodera Alta» .y la linea que con
fronta con é l ' t é r m i n o del expresado 
Quintanilla; solicitando la conces ión 
de 95 litros de agua por segundo de
rivados del no Orvigo para regar 
dichos t e r r eóos , p'>r este Gobierno 
c i v i l , con fecha 10 del corriente mes 
y aBo, se dic tó la siguiente p r o v i 
dencia: 

Resultando que con fecha 31 de 
Enero de 19U0 se presentó la solici
tud de petición a c o m p a ñ a d a del co
rrespondiente proyecto, redactada 
con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, y de la «uton'zación ó re
presentac ión concedida al peticio
nario por les regantes interesados: 

llesultimdo queeu el BOLETÍN OFI
CIAL de le da Febrero de 1901 se pu
blicó el anuncio fijando un plazo de 
treinta dias para que los que se cre
yeran pei judicados pudiesen recla-
ma i : 1 

Resultando que en dicho plazo no 
se presentó leclamación alguna: 

Resultando que del examen del 
proyecto se deduoe claramente la 
posibilidad do realizar la obra sin 
que sufran perjuicio los intereses 
del Estado: 
' Considerando que es deber de la 
Adminis t rac ión proteger por todos 
los medios posibles y fomentar el 
desarrollo de empresas de e s t » i n d o -

le, que vienen á aumentar la r ique
za general del pa í s ; 

De acuerdo can lo informado por 
la Jefatura de Obras públ icas , Con
sejo de Agr i cu l tu ra , Industria y Có 
mercio y por la Comisión provincial , 
he acordado acceder á lo solicitado 
bajo las condiciones siguientes: 

1. ' , Se concede á O.- Pedro Diz 
Tirado, en representac ión do los re
gantes de los terrenos que,' situados 
en e l . t é r m i n o de Carrizo, e s t á n l i . 
mitades por el camino á Qui'ntani 
lia de Sollamas, el r e g u e r ó n de la . 
«Presa Forera ,» la «Rodera A l t a i y-
la linea^que confronta -con el tér tni 
no del expresado Quintanilla, l'< ca H -

. t i Jad dé,95 litros de agua por s é g u ü -
do, derivados del .r io Orvigo, con 
destino al riego de dichos terrenos. 

2. " Las obras se c o n s t r u i r á n cáñ 
arreglo al proyecto redactado por 
el Ingeniero ü . Pedro Diz Tirado con 
fecha .9 de Febrero de'1900, y que 
consta unido al expediente: 

3. ' La presa de toma se emplaza; 
rá en el sitio qué indica ei proyecto; 
se coustruira con los materiales usa 

> dos comunmente en el país para este 
g é n e r o de construcciones, y su ni 
vel se fijará por el Sr. Ingeniero Je
fe de Obras públ icas de la provincia, 
re lac ionándole con un punto fij é 
invariable del terreno para ulturm 
res comprobaciones, si fuese ñeco 
sario, y de tal modo, que en aguas 
ordinarias del rio ingrese por la boca 
de toma solamente el caudal conce
dido. 

1.' En el origen de la acequia de 
conducc ión se cons t ru i r á un canal 
do, fábrica en transo recto de 10 me
tros de longi tud y sección rectan
gular, á cuya entrada se colocarán 
las compuertas de cierre, y en el que 
se dejará uu vertedero lateral, dis-

1 puesto de tal modo, que segregue 
del caudal tomado y devuelva al río 
el exceso de agua que en cualquie
ra tiempo hubiese ingresado por la 
compuerta do toma. 

f>." La dirección de la presa, con 
relación á la corriente del r io , se rá la 
que indican los planos. 

6. " Se respe ta rán todos los ser 
vicios y servidumbres huy existen 
lentes, tanto do paso como de riego. 

7. ' Las obras se e jecu ta rán bajo 
la inspección y vigi lancia del Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingenie 
ro en quien delegue, el cual las re
c i b i r á s su t e rminac ión , e x t e n d i é n -

dis. ' la oportuna acta, que se Sime-
terá á la ápróbncióu del Sr. Gubor-
nador c iv i l de la p ruv icc i» ; sin cuyo 
requisito no t endrá la coi.cesión; el . 
ca rác te r de defini t iva, 'y no podrá 
empezarse.el uso • y disfrute de las 
aguas. 
. 8." Él plazo de. ejecúoió'n dé las 
obras será de un a ñ o . 

9." Ka este ¡n to rvUc deberán 
constituirse 'los concesionarios en 
Sindicato, con.ar reá ' ló á- las dispo-. 
siciones vigentes, "presentando al 
Uobierno c i v i l ' para';, BU...»probación 
los correspondientfs r e j i l amen tós , 
t á p t o del Sindicato como del Jurado 
do riego. 

1.0, l i s t a concesión se supone 
hecha á perpetuidad, salvo siempre 
el derecho de propiedad, y sin-per 
juicio de tercero. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base á la concesión, l i e dis
puesto se publique esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n deter . 
ir.ir.i. ei art: 24 de la Ins t rucc ión de 
14 do Junio de 1883,para que llegue 
á conecimiento de los interesados 
en el expediento;advir t iór .doles que-
coutia la misma pueden interponer 
rerurso do alzada ante e lExcmo. So-
ñor Ministro de Agr icu l tura , ludus-
ti ia,Comercio y Obras públ icas don-
tro del plazo legal. 

León 30 de Enero de 1902. 
El Oototnador, 

Alfreda García Hertiardo 

M I M A S 

Anuncio 

Se hace saber á D. Francisco Po
drán Juanes, vecino de S a h a g ú n , 
que s e g ú n providencia del Sr. Go
bernador, fecha da hoy, no puede 
representar á D." Bernarda iVléndez 
Pérez en la t i ami tac ión del expo
diente n.° 2.901, de la mina do hulla 
nombrada fMaaue l i t a i , hasta que 
no presente poder otorgado por acta 
notarial. 

León 30 do Enero de 1902.—El 
Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

DON ENRIOUE CANTAUPIEOR* Y CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTIUTO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Alvarez Mar t ínez , vecino de Puente 
Arce (Santander), se ha-presentado 
en el Gobierno c iv i l dei está provin-
cía, en el día 24 del mes de Enero, 
á las quince, una solicitud de r eg í s -
tro pidiendo 38 pertenencias para la 
mina de cobre llamada Sebeen, sita .'.' 
en té rmino-de los;pueblos dé Yeres 
y Médulas , Ayuntamieato de Puen
te Domingo Flórez , .y . l inda 'por . el 
S.,;E. y O: con terrenos particulares: 
y comunes del .pueblo de Yeves, y 
por ol N . también comunes y par t i 
culares del pueblo de Médulás.; Hace 
la d e s i g h i c i ó n de las citadas 38 per- -
tenencias en la forma siguiente: 

So tendrá :por punto de partida la 
primera estaca del reg is t ró tSan ., 
Franniscoj, desde ésta con dirección 
S.se medi rán 200 motros; colocando 
la ] . ' estaca, de és ta al O. 500 para 
la 2. ' , de é : t a al N . 1.400 para la 3.", 
do é i t a a! E. 500 para la í . 1 , y de 
és ta al S. una linea recta de 1.400 
metros, quedando cerrado el porí-
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
désde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la loy 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.986. 
León 29 de Enero de 1902.—E. 

Cenlulapiedra. 



M O N T E S 

| | 

SUBASTAS D E >fADERAS 

En cumplimiento de lo prdenndo por el Sr. Inspector, Jefe de la Inspección 1 . ' , se j-ublica el siguiente a tunc io : 

RELACIÓN del n ú m e r o de metros cúbicos de madera consignados en el plau vigente de aprovechamientos forestales en este Distrito, oprobaiio por Real 
orden de 6 de Aeosto ú l t imo, cuyos productos han do subaslursa en los Ayuntaioientos que rospectivametite se indican, y on.losdias y horas 
que se seña lan , Bajo el tipo de tasación que se eoiisigoa y cou arreglo al pliego de condiciooes facultativas publicado en los BOLETINES OFICIÍLES 
de lá provincia correspondientes á los dias 6 y 8 d i Noviembre de 1901: 

AYUNTAMIENTOS 
PUEBLOS 

á que pertenecen los montes 
Especie 

Número 
do metros 

cúbicos 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

Lucil lo 
Quintanilla de Somoza. 

.IBusnadiego. .jlRuble. 

. jTabuyodel Monte | |Pino. . 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

Castrocon t r i go . jMorla IIKoble. 
Quintana y Congosto. |Palacios de Jamn?... . l lPino. . 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Carrocera 

Cuadros.. 

¡Piedrasecha 
" "jViñayo . . . 

Cascan tes . . . . . . . . . . . 
¡La Seca 

« " d e f e s | f f i a ! : : : : : : : : : . : : : : 
, : , . •_ ., , - I P e r e z a l e s ; . . . . . . . . . . . . . 
Vfgas del Condado. . ¡ g , ^ Maria de, MQnte 

Robl!, 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 

TASACIÓN 

2 
100 

10 
4 

2 
1 
4 
8 

10 
10 
8 
3 

Fcchus en que han de verl l lcnme 

.24 
900 

120 

20 
10 
40 
80 

100 
100 

.. 80. 

[ 3 {Marzo de 1902. . .112 m a ñ a n a . 
-3 ¡Idem. . . . . ' í d e m . 

5 IMnrzo de 1902.'... 
7 t l l e : i 

Marzo de 1902.. 

Idem.. 

Idem 

Idem 

12 muflana. 
Idem. 

12 m a ñ a n a . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

II 

i 
5»! 

Barrios de Luna . 

L á n c a r a . 

Palacios del Si l . 

R i e l l o . . . . . . . 
Soto y Amio. , 

Vi l labl ino. 

Coserá ; . 
Mal lo: 

jMiñera ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
;Mirantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : , 
¡Mora 
[Porti l la. . . - . : . . . . . ; . . . 
I S a g u e r a . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 
A b e l g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aralia. 
Caldas 
Lagüelles . . . . . . . ' , 
Láncara 
lublanca 
R a b a n a l . . . . . . . . . . . . . , 
Santa Eu la l i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . 
Sena. 
Palacios, Cuevas, Mata'.avilla, Susa 

-ñe y V a l d e p r a d o . ; . : . . ; ' . . . . . . . . . 
Robledo 
Camposalinus. 
Rabanal de Arriba 

ÍRioscuro . . . . . . . . . . 
Robles 
I d e m . . . . . 

Roble;. 
Idem.. ' . 
Idem.. ' . 
I d e m . . . 
Idem..". 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
Idem..:. 
Idem.'..' 
Idem.. 
Idend;.. 
Idem'.'.:'. 
Idem. r . 
I d e m . . . 
Idem.v. 
I d e m . . . 
Abedul. 
Roble. . . 
I d e m . . . 
Abedul.: 
Roble. . 
Idem 
abedul.. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONPERRADA 

Bemiza . 
!

Llamas , 
Santnla v i l l a . . 
Yebra 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

PARTIDO JUDICIAL DE RlAÑO 

Acebedo. 

Boca de H u é r g a n o . . 

B u r ó n . 

IAcebedo 
Idem 
La Una . , 
Idem 
Liegos 
Idem 

ÍBesande 
¡Idem a 
IBoca dé H u é r g a n o . 
Los Espejos 

(Portilla 
¡Idem 
(Siero 
[ ídem 
Vvillafrea 
I Burón 
Jldem 

/Burón, Retuerto y Vegacerneja. 

Roble. 
Haya.. 
Idem.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble, 
tdem.. 
Haya.. 
Idem.. 
Roble. 
Haya.. 

2 
2 

. 2 
'2 

-2 
2 
2 
3 
2 

.2 
1 
2 

'• 2 
2 

• 2 
2 

'60 
15 

' 3 
12 

' 4 
2' 
2 
4 

15 
15 
10 

10 
5 
5 
5 
5 
6 

10 
10 
5 

20 
10 
5 
5 

10 
15 
15 
10 
30 
8 

14 

,: 24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
38 
24 
24 
12 

... 24 
24 
24 
24 

795 / 

36 | 
144:. 
.16 
24 
24 ( 
16 1 

180 
180 
120 

145 

25 
60 
25 
72 
50 
50 
60 

240 
120 
25 
60 

.50 
180 
180 

50 
150 

166 

Marzo de 1902. 

Idem 

Marzo de 1902. 

Marzo do 1902. 

12 mañana 

Idem. 

Idem.' 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

12 mañana. 

12 mañana. 

Idem. 

Idem. 



AYUNTAMIENTOS 
PUEBLOS 

á que pertenecen los montes 

BuróD. Í
Casat uertes.. 
Idem 
Cué ' bbieB. . . 
Idem 
Lorio 
Idem 
Polvoredo. . . 
Idem 
Vegaceroeja. 
Idem Cistierna iCietieroa. 

L i l l o . 

Maraña . 

Oseja de Sajambre. 

Posada de Valdeón , 

Prado. 

P í io ro . 

Renedo de Valdetuejar. 

Riafio. 

Cotiflal 
Uem 
L i l l u . . 
Idem 
Idem 
Hedipolloe • 
Selle. . . 

IMaraña 
Idem.. • 
Idem 

.Oaeja, l l ivota y Solo 
' j l i e m . . . . . . . . 
jVierdes j r -Plo. 
(Idem'. 
(Calo 
UJosada. Caldevilla, Curdiñanes , Pra 
} no y Los L l a n o s . . . . . . . . . : . . . . . . . 
/Santa Marina 
( ídem .' 
/Cerezal.. . ¿ i . . . 
Udem 
.'La L l a m a . . . 
JPrado • 
Ittobledo 
(Idem.. 
Pnoto. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tejenno ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Perreras.. . : . . _ : . . . . . . . . . . . 
La Mala 
La R e d . . . . . . . . . . . 
Las Muñecas — . 

Í
La Villa del Monte;-.. . . . . . . i . . . . . ' 
E l O t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reuedo de Valdetuejar 
Sao M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

, Anciles. .: 
i Garande. 
[Ideen.. 
lÉscarü 
j U o r c a d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
/ I d e m . . . . . . . 
\Pedrosa. 
Idem 
lUiaño y La Puerta 
Idem.. 
dulio 

Sa lamón . . 

Valderrueda. 

C i g u e r a . . . . 
Hueide 
Idem 
Las Salbs. . . 
Idem . 
L o i s . . . . . 
Salamón . . . 
Valbueua. . . 

'Camiuayo. . 
iMorgovejo. . 

_ Udem 
"iVulderrnea» 
/ ídem 
¡Oaoi p i l l o . . . 
U ' e t reras . . . . 

y LK Sota. 

V e g a m i á n . 

Villayandre. 

iQuiu tau i l la . , 
IKucuyo 
/Ulrera 
Idem 
Vuideliuesa. 
V e g a m i á n . . , 
Idem 
Alejo' 
|Argiivejo.. . 
Idem 
( C r c r u o i i s S . . . 
Idem 

Especie 

Roble 
Haya 
Idem 
Roble 
Idem 
Haya . . . . . . . 
Ideii) 
Roble 
Mem 
Ha}'a 
Roble 
U..ble 
H.jyu 
Idem 
Ciro 
Ha-, a 
R o b l e . . . . . . 
H a y a . . . . . . . 
R o b l e . . . . . . 
Haya ; , . ; . . 
Idem 
Ruble 
Haya 
R o b l e . . . . . . 
H a y a . . . . . . . 
Idem 
Roble 
Haya. . . 
Roole 
Haya 
R o b l e . . . . . . 
I d e m . . . . ; . . ; 
Euc i r . a . . . . 
R o b l e . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
H u y a . . . . . 
Roble 
Idem: ' . . ' . ; . . . 
I d e m . ' : í 
I d e m . . . . . . . 
Idem. .T. 
I d e m ; . . 
Idem 
Idem 
Idem.. ¿ . . : . 
Haya 
Roble , 
Haya. . . . . . . 
R o b l e . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
H a y a . . . : . . . 
Roble; 
Haya , 
R o b l e . . . . . 
Haya 
Idem 
I d e m . . . . . . 
R o b l e . . . . . 
H a y a . . . . . . 
Roble 
Haya 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . 
Roble 
Idem 
Haya 
Roole 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Haya 
Roble 
Idem 
Haya 
Roble 
Idem 
Haya 
Roble 
Haya 

Número 
da metros 
efibicoa reeetaa 

5 
22 
10 
8 
4 

18 
20 
10 
30 
20 
10 
8 

10 
20 
90 

100 
3 
6 

14 
14 
10 
12 

100 
o 

'20 
a 

10 
10 
10 
15 
3 
3 
6 
ti 
3 
3 

80 
10 

.. '15 
6 

12 
2 
3 
.2 

, 4 , 
l o 
6 

25 
20 

• i 5 
40 

2 
1 - 2 

5 
10 
20 
10 
10 
12 
4 

10 
3 

10 
6 
6 

10 
20 

100 
30: 
12 
6 
a 
3 
2 
6 
4 
8 
3 

U0 
20 

' 2 
4 

. 10 
15 
¡ 5 

no 
50 
96 

138 
100 
120 
360 
100 

.1*0 

146 

í loo 
l-'>90 

36 
30 

168 
70 
50 

641 

160 
10 

120 
50 

195 -

36 
36 
72 
72 

: 36 
38'" 

1.130 

180 
72.: 

144 
.24 " 
36, 
24 
48 

180 : 
72 

125 
240 

' 75: 
' 480 

24 
..• 10 

110.: 
440 

50 
00 
48 

...50 
36 
50 
30 
30 
50 

240 

1.350 

144 
72 
36 
36 
24 

88 
36 

340 
24 

F o e h M en qao han do v c r M e a r M 
las H u h m ñ t M * 

Día 

Maizo do 1902 . 

Idem. 

Idem. 

10 

98 

l'¿ m a ñ a n a . 

Idem. 

Idem 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

file:///Pedrosa


AYUNTAMIENTOS 

i 

i 
m • 

i 

Tillayandre. 

PUEBLOS 
á que pertenecen los montes 

Caoolejos.. 

Remolina Roble 
Idem ' Baya 
Valduré Koble 
Idem H i y a 
Velilla RoWe 
Idem .". Haya 
VerJiago Roble 
Idem Haya 
Villayandre Roble 

PARTIDO JUDICIAL DÉ S A H A G Ú N 
¡Calaveras de Abajo Illíoble 
¡Caualejne .Illduin. 

MADEBAS 

Especie 

Cebanico. 

Cubillai- de Rueda. 
Vega de Alaiauza. 

/Ctbauico y La Riva . 
I Coreos y Almauza 
\La Riva y Coreos 

.<Moridreganes... 
iQuintaii i l la 
[Santa Olaja de la A c c i ó u . 
'Valle de las Casas 

. ¡Llums? de Rueda 

.[Vega do Almauza 

[ i iem. . 
H e m . . 
Idem.. 
Idem., 
[deiu., 
Mero.. 
Mein. , 
[dem.. 
Idem. 

Cá rmenes . . 

La Ercma. 

La Pola de GotdoD. 

Santa Colomba d e C u r u e ñ o . 

Valdeteja 

La Vecilla 

Vegiquamada., 

Gote 
¡ R o d i l l a z o . . . . . . 
'Tabaoedo. 
( Y u g u e r o s . . . . . . 
fUi.-ui 
¡NocPdo . 
La Mata 
Pardesivi l . . 
Santa Colomba. 

{La B r a f l a . . . . . . 
(Valde te ja . ' . . . . . 

ÍL a C á u d a n a . . . . 
< 'ampohermoso. 
LnvVeoillí . 

' /CabdaDedo.. . . 
| L u g á u 
ildOfO . ; . . . ; . . , 
IVegaqúemada . , 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VEC1LLA 
A b e d u l . . . . . . . . 
Haya.. 
Idem.. 
Roble: 
Idem.. 
Haya., 
í o b l e . 
Idem.. 
Idem;; 
Idem... 
[deoi.. ' 
I.lém... 
Idem.. 
Idem.. 
I i léin. . 
Idem. . 
Idnm;. 
Idem.. 

VeebaH e » « n e han do verlQcanie 

Número TASA.01ÓN 
ds matros 

cúbicos Pesctaa 

Marzo de 1908 1S m a ñ a n a 

Marzo de 1902 12 m a ñ a n a 

Idem. 

Idem. 

Marzo de 1902 12 mañana 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

NOTA.—Se recuerda e spec i a lméu te á lus Sres. Alcaldes lo prerenido oireb-ir t . 95 del Real decreto de 17 de Mayo de. 1865,- respecto'A los edictos 
que deber, mandar fijar en todo» los pueblos del partido judióial .á qua cor réspoudan .los miintes respectivoa, cuyos productos1 debe rán subastarse con 
arreglo al precedente a n u o c i o , . p a r ¿ qiio dicbo.requisito ' . tenga.<i«bidb cümpl imieu to , sin omit i r «l de las demás disposiciones'contenidas en él inismo'y 
'en el p ingo de condiciones facultativas de que arriba queda hecho mér i to . : • • ; - '. " • . . 

León - l l de Enero de;190a;—El Ingeniero Jefe intorino, Federico itiguenia. : . .'•• ' ^ , i , . 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACIÓN DE PKOP115DADES 

DE LA PROVINCIA. DS LEÓN 
C i r c u l a r 

Disponiéndose en el art. 17 de la 
v igeme lev de Presupuestos que las 
Corporacior.es y los particulares que 
tengan débi tos directos á favor del 
Estado por contribuciones directas, 
indirectas, impuestos y rentas, que
darán lelevados del pago de los re 
cargos y multas, siempre que satis 
fagan aquellos débitos en el plazo 
improrrogable.de tres meses, á c o n 
tar desde 1.° de Enero de 190Í , abo 
naedo, adenjás del importe de la 
l iquidación del débi to , el in te rés le
gal en concepto de demora desde el 
día en que debieron realizar el pago 
hasta el en que lo verifiquen, siu 
entenderse coudonadoslos recargos 
y multas en lo parte que pueda co-
rrespinder á terceras personas, y 
concedido el referido plazo de tres 
meses para ejercer el derecho de 
retraer a los propietarios de fincas 
adjudicadas al Estado las que no ha
yan sido enajenadas por és te , com
prendiéndose en el precio del retrac
to la cantidad por que hayan sido 
adjudicadas, los intereses de demora 
y ios gastos originados en el e x p j -
diente. 

Esta Adminis t rac ión lo hace pú
blico por medio del presente per ió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones y particulares á quie

nes pueda interesar dicha disposir 
cióu legal, ' \ -'* 
..• León -arde Enero' do 1902 —É! 
Administrador de Propiedades, Fer-' 
oai.'do Liébana .—V:\ ' .B °: El Dele': 
gado de H-icieud», Ea r iquoG. do.la 
Vega- . .. ' , •.'•".'." {r. ' , ' 

Audiencia provlncliil de l^enn 

' Verificado el sorteo que previene 
el art. 41 de la ley del Jurado, han 
«ido designados para formar Tribu 
u>.l en él cuatrimestre que abraza rio 
1.° de Enero á 30 de Abr i r do 1902, 
los individuos que t con t inuac ión se 
expresan: siendo la causa subm 
¡ncenüio, contra. Vicente Trian» y 
otros, la que ha uo verse en dicho 
cuatrimestre, procedente del Juzga
do de Valeocia de Don Juan-, hab ién
dose seSalado el día 81 de Febrero 
p r ó x i m o , á los diez de la mañana , 
para dar comienzo ¡r las sesiones. 

Oaieias de familia y vecindad 

D. Mauro Mart ínez Diez Caneja, 
de Casti lfalé. 

D. Isidoro Alvarez Melón, de l i u -
sendos de los Oteros. 

D. Fructuoso Barrio Santos, de 
Cabreros del Río. 

D. Domingo del Río Rodr íguez , 
de Matanza. 

D. Leoncio González Diez Caneja, 
de Pajares de los Oteros. 

D. Lamberto Merino Serrano, de 
Valencia de Do;- Juan. 

.-'••: D. Gil Fe rnández Herrero, de. A l : 
garief-J- ...;'',-••'• :':- ..v:'-
' "D. Va len t í n ' .San tos Garcia,. do 
Valverda¡ Eor ique . : -

D. Victoriano Castro Palacios, de 
Villaquejida. 

D. Emeterio Diez Morilla, de Ma
tanza. 

i ) . Victoriauo Pérez Marcos, de 
Villacé. 

D. Tomás Celemín Lozano, de 
Viilauutíva de las Manzanas. 

D. Máximo Rnd i íguez Aparicio, 
de Vi l l a iuañán . 

D. Agus t ín Colinas . Domínguez , 
de ídem. 

U. Juan Marcos Alonso, de Vil la-
nueva de las Manzanas. 

D. Juan González Santos, de Vi 
llabornete., 

D. Casiano Fe rnández Liébana, 
de Cubillas de los Oteros. 

D. Raimundo Garcia Rodr íguez , 
de Algadefe. 

D. Juan Blauco Matauza, de Gu-
sendos de los Oteros. 

D Adolfo Garrido Merino, do Va
lencia de D. Juan. 

Capacidades 
U. Maximiano Alonso González, 

de Valderas. 
D. Teodolindo Caño Peña , de i d . 
D. Eulogio Alonso Lorenzana, de 

Valencia de Don Juan. 
1). Fidel Garrido Garcia, de i d . 
D. Heliodoro González Y é b e n e s , 

de i d . 

D. Luis Mart ínez de Sosa, de .Vi - ; 
I l amañán . . . ••' 

D:' Celestino Rodr íguez : Borrego, 
de Vil lahornata. ' ' ' ; 

D. Higiníü Chamorro Fuentes, de 
Villademor d é la' Vega. :. . . -

D. Hilario Rodr íguez Pérez, de 
Valverde Enrique. 

D. Eduardo Diez Moredi, de Va l 
deras. 

D Santiago Carrillo González, de 
Valencia de Don Juan. 

D. Nicasi» Santos y Santos, de 
Pajares de los Oteros 

D. Gabriel Bermejo López, de 
Santas Martas. 

D. Vicente Fuertes Pérez, de To
ral de los Guzmanes. 

D. Rosendo González Ordás , de ; 
Valdevimbre. 

D .Cesá reo Domínguez , de Cam-
pazag. 

BUPEBNUUKEARIüS 

Cabezas de familia y tecindad 
D. Agus t ín Ai f ígeme Pérez, de 

León . 
D. Aurelio Soto Bustamante, de 

í d e m . 
D. Bernardo Feo Feo, de í d e m . 
D. Gregorio F e r n á n d e z , de í d e m . 

Capacidades 
D. Andrés Garrido S á n c h e z , de 

León . / 
D. Angel Rabanal Alvarez. de i d . 
León 17 de Enero de 1902.—El 

Presidente, Vidal López, 

http://Corporacior.es
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Akaldfa constitucional de 
Armwíin 

Con arreglo á lo que determina 
la ley Municipal vigente, se anun
cia vacante la Depeeitaria de fondos 
municipales, dotada con 87 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes á la misma pueden 
presentar, eu té rmino de ocho días, 
las correspondientes solicitudes al 
Ayuntamiento; debiendo advertir 
que dicho cargo es tá sujeto á fianza 

A r m u n U 2 8 d e Enero de 1902.— 
El Alcalde, Domingo Alvarez. 

Akaldia constitucional de > 
Matnllm* 

So baila confeOcionado 3 expues
to al público eu la Secre ta r ía do este 
Ayuntamieato, por t é rmino de ocho 
dius, el padrón de cédulas persona
les para el corriente ejercicio, á ñ u 
de que..los contribuyentes puedan 
examinarle y expouer dentro de d i -
chu plazo las reolattiaciones'que.vie^ 
reo convenirles, pqes pasado que 
sea no se rán oídas por justas y leg í 
timas qúo fueren las presentadas.-
.V.Matallana 29 de Enero de ¡902 . 
~ E l Alcalde; Blas Sierro. - " 

. . : Alcaliia constitucional de 
-,*."',- -. Va l i erde^l Oamino'-i 
. . Formados por las.Juntas r e s p e t i 
vas el.repartimiento.de la contr ibu
ción terr i torial por rús t ica y pecua . 
ria.y el proyecto de Unidades para 
)a derrama del de consumos para el 
aio 'corriente dé: 1902se hallan uno 
y otro expuestos ni público en ' la 
Secretaria ::de. este- Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho d í a s . ; D u r a n t e 
cuyo plazo pueden los contribuyen
tes examinarlos y presentar las.re
clamaciones que crean procedentes; 
pues pasado dicho el cual no se rán 
atendidas. 

Valverde del Camino 46 ÍA Eneso 
de 1902.—El Alcalde, Blas Soto. 

Alcaldia constitucional de 
San Adrián del Valle 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de esto distrito para el 
corriente año de 1902, se halla de 
manifiesto al público on la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho días , á 60 de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examiunrle y formular las 
reclamaciones ijue vieren conve
nirles; pues t r a n s c u r r i d o . d i c h o 
t é r m i n o no les serán atendidas. 

San Adrián del Valle 27 de Enero 
de 1902.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Hal lándose desempeñada in ter i 
namente la plaza de Médico t i tu la r 
dd este Ayuntamiento, y debiendo 
proveerla eu propiedad, s e g ú n pre
viene el reglamento de i 4 de Junio 
de 1891, el Ayuntamiento de mi 
presidencia acordó anunciar dicha 
plaza vacante, con el sueldo anual 
de 125 pesetas, satiefehus por t r i 
meetres vencidos, con cargo al pre
supuesto municipal, y con la obli 
gac ión de asistir elque resulte a g r á • 
ciado á doce familias pobres desig
nadas en esta localidad, practicar 
en las quintas á los mozos y padres 
de és tos , que fuesen necesarios, los 
reconocimientos facultativos preve
nidos por la ley y prestar los d e m á s 
servicios que el expresado regla-
mentoimpone á dichos funcionarios, 
sin derecho á percibir otra cantidad 
que las indicadas 125 pesetas. 

Los aspirantes á dicho cargo.que 
deberán ser liceociados en Medicina 
y Ci rug ía , p resen ta rán sus solicitu
des debidamente documentadas en. 

; la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
durante el té rmino de treinta d ías ; 
pues.transcurrido que. sea é s t e , e l 
Ayuntamiento y Junta do asociados 
la proveerá en aquel que considero 
más conveniente de entre los aspi
rantes que la hubieren solicitado. ., 

San Adrián rieLValle 27 do E n e r ó 
de Í 9 0 2 . — E l 'Alcalde, Ju l i án Otero.. 

• '•••-•"•'Alcaii^tiM^íiiiüoiuU.dt < '• 
Mansilla Mayor :: ' ; 

So hulla terminado y expuesto al 
público por espacio dé líchci"dias, en 
la Secre tar ía de es té Ayuntamiento, 
el padión .de cédiilas" personales 
cér résponi l ien té al año de i 902, á Bu 
de que durante dicho plazo • puedan 
examinarlo los contribuyentes coúi-
prendidos on el mismo, y formular 
las reclamaciooes qúo juzgen opor
tunas, pues transcurrido que sea 
no serán uidas. 

Mansilla Mayor 28 de Enero de 
1902.—Ei Alcalde, Tomás González 

A Icaldia. constitucional de 

Relación que se cita 
Atanasio Nonato Blanco, natural 

d é l a Casa-Cuna de P01.ferrada, cria
dora Ana Moro, de S i g ü e y a . 

Ramón Paz Oviedo, natural da 
Benuza, hijo de Maximino y Fran
cisca-

Manuel Palla López, natural de 
Lomba, hijo de Lorenzo y María. 

Benuza 30 de Enero de 1902.—El 
2.° Teniente de Alcalde, Sinforiano 
Encina. 

Habiendo sido incluidos on el alis
tamiento rio estoAyuntamiento para 
el reemplazo del Ejército y año ac
tual tos mozos que figurad en la 
relación que al final se ci ta , cuyo 
paradero actual so ignora, y no ha
ber comparecido á ninguna de las 
operaciones! del alistamiento ni á 
su rectificación, por la p r e s é n t e s e 
les cita para que comparezcan el día 
8 de Febrero próximo, A las diez de 
la m a ñ a o a , en la casa consistorial, 
eu que tendrá lugar el cierre defini
t ivo de las listas, asi como también 
á las demás operaciones que suce
sivamente se practiquen relativas 
al reemplazo. 

Alcaldia constitucional de 
Joarílla 

Ignorándose desde hace muchos 
años el paradero del mozoque á con
t inuación se expresa, asi como tam
bién el de sus padres, y ha l lándose 
comprendido en el a l i s t amién to de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del corriente año , sé le cita por 
medio del presente edicto á fia de 
que comparezca en este A y u n t a 
miento en uno de los días que restan 
hasta la m a ñ a n a del dia 8 de Febre
ro próximo, en qiia ha de quedares • -
rrado dellnitivameote el a l i s t amieñ-
to ; pues de no ver iüoár lo s e r á ex
cluido del mismo como comprendi
do en la regla 4.", art. 88 de ia ley 
de' Reemplazos vigente; rogando á 
ia .vez al Áícaldo de lá. locálidad don -
d é ' a q u é l ; s e encuentre, s é ' s i r v á ' i n - " 
c íu i r lé en-:8.u;, respectivo> Ayunta-.;.-
miento, e vitándole dé és ta .'modo los 

Iper ju ic ióscuns igu ien tés . : ; 

.. Noñitre del mozo y de sus padres 

Fortunato Muñoz Quitos, .hijo da 
"Juan: Adolfo y María Mercedes Qui-
rós ; nació eii Joanlla el 17.de Fe
brero de 18S2. . . .'':•"•..•.'•" . 
; Joarilla 29 de Enero de 1902.—El 
Alcálde, Lucinio ( ¡ a tón . 

Alcaldia constitucional dé' \ 
Priarama del Bierzo 

. Habiendo sido alistados eu v i r t u d 
de las relaciones l e m i ü ú a s por los 
Curas Párrocos y cert if icación del 
Juez municipal, los muzos nacidos 
en este Municipio que á continua
ción so expresan, & ignorándose sa 
paradero,asicomo el de sus familias, 
se les cita por medio del presente 
edicto á .fin de que comparezcan en 
este Ayuntamiento eu loque-falta 
hasta al día 8 de Febrero próximo", 
en que ha de quedar definitivamente 
cerrado el alistamiento; pues de no 
verificarlo se cons iderarán como 
muertos, en v i r t ud de lo que dispo
ne la regla i . ' de! art. 88 de la ley. 

Nombres y apellidos de los mozos y sus 

padres 
Ramón Proda Fe rnández , hijo da 

Podro y Aniceta; nació en Santalla. 

http://el.repartimiento.de
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Evaristo Rodr íguez Blanco, hijo 
de Miguel y Mariana, nac ió en Kio-
ferreiro. 

Severioo Palomares Iglesias, hijo 
da Saluetiano y Oaimen; nac ió en 
Vil la l ibre . 

Juan Antonio Diez Morán , hi jo de 
Nico l ia y J e r ó n i m a ; nac ió en Rio-
ferreiro. 

Bsldomero F e r n á n d e z , hijo de 
Plácido y Rita; nació on Priaranza. 

Priarauza del Bierzo 28 de Eoer'j 
de 1902.-E1 Alcalde, J e r ó n i m o Mo
r á n . 

edicto, á ñn de que comparezca en 
los días que restan hasta el 8 del 
actual, á las diez de la m a ñ a n a , en 
que ha de quedar cerrado def in i t i 
vamente el alistamiento; pues de no 
verificarlo se r epu ta rá muerto, por 
ana log ía con lo preveoido en la re
gla 4.* del art. 88 de dicha ley de 
Quintas. 

Galleguillos de Campos 1.° de Fe
brero de 1902.—El Alcalde, Antonio 

Alcaldw constitucional de 
Pon/errada 

No habiendo comparecido á la 
rectif icación del alistamiento los 
mozos que á conticuacioo se rela
cionan, e ins t ruyendoí ie el oportuno 
expediente en a v e r i g u a c i ó n de su 
paradero, ruego á todas las autor i 
dades y al piiblicb eo general que 
si tuviesen conúc imien to del punto 
de residencia de aquellos, lo mani
fiesten á esta Alcaldía , y al mismo 
tiempo se les cita por és te medio pa
ra el día 8 del p róx imo Febrero, en 
que t e n d r á lugar el cierro definitivo 
del alistamiento; el 9 del mismo mes 
el sorteo, y el '2 de Marzo la clasifi
cación y dec larac ión de soldados, v' 

• ' - Relación pie se "cita"• .. i,' : . . : 

Miguel Niceto Capa y Arabia To-
rres. " \ 

Maximino Estebanez Pérez . 
F e d e r i c o Mana Alejo S á n c h e z 

Alonto. 
Bar tolomé U g u n i l l ? Romón . 
Antonio Méndez. 
Vicente González. . 

- J o s é N ú ñ e z . : , : \ "'_ 
. Antonio López Vázquez . 

Sinforiailo Mart ínez DiezV 
: Joaqu ín Boto Fe rnández . 

"Kafael Blanco González . 
Manuel González Rodríguez^ 
Antonio Salgado Merayo. 
Antonio Blanco Expós i to . 
Puufirrartu 27 de Enero de 1902. 

—Césa r Pombriego. 

" Alcaldía constitucional de 
Gatteguillos de Campos 

. Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del Ejérc i to del nQo ac-
' tual, en conformidad á lo dispuesto 
en el caso dol art . 40 de la v igen 
te ley de Quintas, el mozo Estanis
lao González Herrero, hijo do Lucos 
y Antonia, que nac ió en San Pedro 
de las D u e ñ a s , d-! este t é r m i n o , el 
día 13 de Noviembre do ¡MS2, sin 
que se haya podido iivoriguar su 
paradero ni el de su f i m i l i a , apesar 
de las gestiones practicadas al efec
to , se lo cita por medio del presente 

ción en esto ú l t imo acto sin estar 
para ello autorizado, le ocas ionará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Gradefes y Febrero 1 . ' de 1902.-— 
E l Alcalde, Galo Urd ía les . 

A k a l i i a constitucional de 
Cuadros 

De las relaciones remitidas por los 
Sres. Curas Pár rocos y Juez muni 
cipal de este t é r m i n o , resulta haber 
nacido en S a n t i b á ñ e z , de este M u 
nicipio, el día 7 de Marzo de 1882, el 
mozo Benigno Pardo Silva, hijo de 
Tadeo y Josefa, y como quiera que 
se desconoce e l paradero de dicho 
mozo y el de sus padres hace m á s 
de 18 años , por haberse ausentado 
de este mencionado Municipio, don
de solo residieron' accidentalmente 
como empleados dol ferrocarril, sin 
llegar á a jqn i r i r la cualidad de ve
cinos, se le cita por medio del pre
sente edicto, a fin de que comparez
ca en este Ayuntamiento eo uno de 
los días que restan has t i la m a ñ a n a 
del día 8 de Febrero p róx imo , en 
que ha de quedar cerrado definit i 
vamente el alistamiento; pues dé no 
verificarlo se r e p u t a r á muerto, por. 
ana log ía con lo preceptuado , en la 
regla '4.* del art. 88 de la .vigente 
ley dé Reclutamiento.: 

Se ruega á. la vez al Sr. Álcálde . 
de la localidad doade cqnél se en
cuentre so sirva incluir le ba su res
pectivo Ayuntamiento , e v i t á n d o l e 

-de este modo. los.perjuicios consi 
guientes. 

Cuadros 23 de Enero do 1902.— 
El Alcalde, Isidro García." 

Alcaldfo constitucional de 

Bratueh 

Ignorándose el paradero de los 
sujetos que se designan á continua
ción, alistados en este Ayuntamien
to para el reemplazo del corriente 
a ñ o , se Íes cita por medio del pre 
s e n t é p i ra que los días 8 y 9de Fe
brero p róx imo , de no verificarlo an
tes, se presenten en la casa consis
torial de este Ayuntamiento por si 

tuviesen que hacer alguna reclama
c ión , puesto que en dicho día que
dará definitivamente cerradoel alis -
tamiento; y á la vez se les conveca 
para el acto del sorteo, que se v e r i 
ficará el dia 9 de dicho mes, pues de 
no verificarlo les pa ra rán los perjui
cios consiguientes: 

Motos qne se citan 

Enrique García Mar t ínez , hijo de 
Bernardino é Isabel, de Combarros. 

J o s é G o o z i l e z Alonso, hijo de San
tiago y Maximina, de Pradorrey. 

Nicolás Calvo Pardo, hijo de J u 
lián y Maria, de Brazuelo. 

Brazuelo 30 de Enero de 1902 — 
El Alcalde, Joaquín Pérez . 

Comisión liquidadora del primer Batallón del Regimiento Infan
tería de Canarias, mím. 42 

REI.4.CIÓH nominal de las clases é individuos de tropa que pertenecieron 
á este Batal lón y se hallan ajustados con arreglo á la Real orden de 
7 do Marzo de 1900 (D. O., n ú m . 53,) y no han solicitado sus alcan
ces; cuyos individuos, s e g ú n antecedentes que obran en esta Comisión 
l iquidador», residen en la 7 . ' Reg ión , y en los puntos qua se expre-' 
san & eaatiaaacioB:: • • 

Cabo... 
Soldado 

Ricardo Rodríguez Moreda. 
Domingo Vidal M o r a l . . . 
Eugenio Córbédo TJornedo. 
Marmol F e r n á n d e z P é r e z . . 

ALCANCES 
Pesetae Cts. 

.143 25 
' 29 80 

64 90 
97 70 

RESIDENCIA 

Pueblo 

Vega.., 
Belvis.' 
Chano-, 

León. 
Idem: 
Idem. 

Davilenda . . . . . I ldem. 

Madrid 15 de Enero de 19')2.—El Cornundante' ú iayor , Santiago Paz. 
—V.° B.°: Él Coronel, García de la Concha. ; '- . . -, -• 

RFXAUDACI0N DE CONTRIBUCIONES 

Alcaldía constitttcional de 
Gradefes 

Habiendo sido comprendido en el 
alistamiento de mozos, formado en 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejérci to del año actual, como 
comprendido en ¿1 caso 5." del ar
t ículo 40 de lu ley el mozo Manuel 
González Soto, natural de Volpor-
quero, en esto Municipio, hijo de 
Salvador y Tomasa, ya difuntos, é 
igoorándoso e! paradero dol mismo, 
se le cita por medio del presente 
anuncio para que concurra á la con
sistorial do este Ayuntamiento en 
los día» 8 y 9 del actual y 2 de Mar
zo p r ó x i m o , p o r sí ó por persona que 
le represen ta, en los actos de cierro 
definit ivo de listas, sorteo clasifica
ción y declaración do soldados; ad-
vi r t iéndole que la fdlta do presenta-

It inerario do los d ías de cobranza 
que señulau los Recaudadores que 
suscriben para efectuar la "del 
actual trimestre en los Ayunta-

. taniientos que se expresan á . con
t inuación : 

; 1 . ' Zona de. Astorga 
Quintana del Castillo, los d í a s 7 y 

8 de Febrero, de ocho á doce de la 
m a ñ a n a y de una á las cuatro de h 
tarde. 

Astorga, 10, 11, ¡2 y l S d o i d e m , 
durante las mismas horas. 

ViUagai.óu, 14 y ir? de id . , i d . i d . 
Vi l lamegi l , 12 y 13 de ¡d., id . i d . 
Carrizo, 17 y 18 de H . , i d . i d . 
Banavides, i 9 y 20 de i d . , i d . i d . 
Brazuoio 2 de Febrero do 1902.— 

El Recaudador, Agus t ín Alonso. 
3." Zona de L a Hitilsza 

San Adrián del Valle, losdias 4 y 
5 de Febrero. 

La Ant igua , 6 y 7 de iJom. 
Pozuelo de) P á r a m o , 12 y 13 de 

ídem; 
Roperucico del Pá ramo , 14 y 17 

de idem. 
Alija de los Melones, 18 y 19 de 

idem. 

Quintana del Marco, los días 20 y 
21 de Febrero. . ' . 

-Santa Elena de Jamuz, 24 y 25 
de idem. . , 

' La BaBezu l.° de Febrero de !902. 
—El.Recaudador, Julio Moro. ' 

. 7. ' Zona de León -
Vegas del Condado, les días 16 y 

17 de Febrero. "" 
7." Zona de Sahogún 

Cubillas, los dios 21 y 22 de Fe
brero. 

Valdepoio, 23 y 24 do id . . 

7. ' Zona de Valencia 
Villnnueva, los días 3 y 4 do Fe

brero. 
Gusendos, 4 y 5 de i d . 
Santas Martas, 9 y 10 de id. 
Corvillos, 13 y ¡4 de id . 
Mansilla de las Muías !.° Febrero 

de 1902,—El Recaudador, Nicasio 
A. Mancebo. 

Los contribuyentes que on los pre-. 
fijados días eo satisfagan sus adeu
dos, pueden realizarlos sio recargo 
alguno en el periodo segundo de 
cobranza, que principia el dia 26 y 
termina el úUimo del citado mes de 
Febrero, en el local de la oficina 
central de esta recaudac ión . 

Imp. dü la Diputación provincial 


